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ADJUDICA Y OTORGA CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN DE ENERGÍA
GEOTÉRMICA A LA EMPRESA ORMAT ANDINA ENERGÍA LIMITA-
DA, EN EL ÁREA DENOMINADA ‘‘SOLLIPULLI’’, UBICADA EN LAS
COMUNAS DE MELIPEUCO, CUNCO, CURARREHUE Y PUCÓN, PRO-
VINCIA DE CAUTÍN, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, EN VIRTUD DE LA

LEY Nº 19.657

Núm. 117.- Santiago, 25 de noviembre de 2011.- Vistos: Lo dispuesto en la ley
Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al DL
Nº 2.224, de 1978 y a otros cuerpos legales; en la ley Nº 19.657, sobre Concesiones
de Energía Geotérmica; en su Reglamento aprobado mediante decreto supremo Nº
32, de 2004, y su modificación dispuesta por decreto supremo Nº 224, de 2008,
ambos del Ministerio de Minería; en las resoluciones exentas Nºs. 436, 501, 595,
611, 614, 619, 702, 776 y 786, todas de 2010, del Ministerio de Energía; en las
resoluciones exentas Nºs. 178, 207, 327, 328, 378, 642 y 695, todas de 2011, del
Ministerio de Energía; en el decreto supremo Nº 131, de 26 de diciembre de 2002,
del Ministerio de Minería, que faculta al Ministro de Minería a firmar ‘‘Por orden
del Presidente de la República’’ en materia de Concesiones de Energía Geotérmica;
lo establecido en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República, y

Considerando:

1. Que con fecha 30 de agosto de 2010, el Ministerio de Energía dictó la
resolución exenta Nº 436, que aprueba bases administrativas y técnicas para la
convocatoria a licitación pública de las concesiones de exploración de energía
geotérmica sobre las áreas denominadas ‘‘Aroma’’, ‘‘San Rafael’’, ‘‘Batea’’,
‘‘Aucán II’’, ‘‘San Alberto’’, ‘‘Quinohuén’’, ‘‘Marimán’’, ‘‘San Bernardo’’,
“Negrillar’’, ‘‘Socompa’’, ‘‘Colorado’’, ‘‘Gorbea’’, ‘‘Bayo’’, ‘‘Santa Lela’’, ‘‘San
José I’’, ‘‘San José II’’, ‘‘Yeguas Muertas’’, ‘‘Campanario’’, ‘‘Sollipulli’’, ‘‘Newen’’
y ‘‘Chodhuén’’, en adelante las ‘‘Bases de Licitación’’.

2. Que el Ministerio de Energía publicó la convocatoria a Licitación Pública
para el otorgamiento de las Concesiones de Exploración de Energía Geotérmica
referidas en el considerando anterior, con fecha 1 de septiembre de 2010, en el
Diario Oficial; con fechas 8 y 9 de septiembre de 2010, en el diario de circulación
nacional ‘‘El Mercurio’’; con fechas 8 y 9 de septiembre de 2010, en los diarios de
circulación regional ‘‘La Estrella de Iquique’’, ‘‘El Mercurio de Antofagasta’’, ‘‘El
Diario de Atacama’’, ‘‘El Rancagüino’’, ‘‘Diario El Centro’’, ‘‘Austral de Temu-
co’’, ‘‘Austral de Valdivia’’; con fechas 14 y 15 de septiembre, en el diario de
circulación regional ‘‘La Segunda’’, y con fechas 16 y 17 de septiembre de 2010 en
el diario de circulación regional ‘‘El Día de La Serena’’. Asimismo, la señalada
convocatoria a Licitación Pública fue difundida mediante la emisión de tres avisos
radiales en la radioemisora ‘‘Bío Bío’’, los días 6, 7 y 8 de septiembre de 2010, según
consta en el certificado de fecha 9 de septiembre de 2010, suscrito por don Mauro
Mosciatti Olivieri, en representación de dicho medio radial.

3. Que mediante resoluciones exentas Nº 501, Nº 614 y Nº 619, todas de 2010,
del Ministerio de Energía, se modificaron las Bases Administrativas y Técnicas de
Licitación referidas en el considerando primero del presente decreto, siendo lo
anterior notificado por carta certificada a todos aquellos interesados que las habían
retirado, publicándose la última de las resoluciones referidas en los medios
establecidos en la ley Nº 19.657.

4. Que con fecha 22 de noviembre de 2010, los Sres. Segundo Ayenao
Huenchumil, Arnoldo Neipán, Susana Manquile, Ignacio Pichunmán, Ana Quiri-
ban, Lorenzo Pérez y Jacinto Lienlaf, presentaron ante la Oficina de Coordinación
Minera de la Región de la Araucanía, escrito deduciendo reclamación en virtud del
artículo 18 de la ley Nº 19.657, contra la convocatoria a licitación pública para el
otorgamiento de la concesión de exploración de energía geotérmica del área
denominada ‘‘Sollipulli’’. Dicha reclamación fue rechazada mediante resolución
exenta Nº 788, de 29 de diciembre de 2010, del Ministerio de Energía, conforme a
los argumentos y consideraciones allí señaladas.

5. Que mediante resolución exenta Nº 595, de 29 de octubre de 2010, del
Ministerio de Energía, se aprobó la Primera Circular Aclaratoria de las Bases
Administrativas y Técnicas de Licitación, indicadas en el considerando primero del
presente decreto.

6. Que mediante resolución exenta Nº 611, de 5 de noviembre de 2010, del
Ministerio de Energía, se aprobó la Segunda Circular Aclaratoria de las Bases
Administrativas y Técnicas de Licitación, señaladas en el considerando primero del
presente decreto, complementada por medio de resolución exenta Nº 619, de 8 de
noviembre de 2010, del Ministerio de Energía.

7. Que con fecha 23 de noviembre de 2010, y de conformidad con lo dispuesto
en el número 14 de las Bases Administrativas y Técnicas de Licitación y con lo

establecido en el artículo primero Nº 3 de la resolución exenta Nº 619, de 2010, del
Ministerio de Energía, se efectuó el acto de apertura de los sobres números 1 y 2,
denominados ‘‘Antecedentes Generales’’ y ‘‘Propuesta Técnica’’, respectivamen-
te, que para el área de Licitación denominada ‘‘Sollipulli’’ fueron presentados por
las siguientes empresas: Origin Energy Chile S.A., Transmark Chile SpA, ECM
Ingeniería S.A., Ormat Andina Enegía Limitada y Poch Asociados Ingenieros
Consultores S.A., levantándose Acta de Apertura de Ofertas aprobada mediante
resolución exenta Nº 702, de 29 de noviembre de 2010, del Ministerio de Energía.

8. Que mediante carta Nº 155, de fecha 2 de febrero de 2011, del Ministerio de
Energía, se solicitó a Minera Escondida Limitada, aclaración respecto a lo informa-
do en la tabla 3 del Anexo IX de sus propuestas técnicas presentadas para las áreas
de concesión geotérmica denominadas ‘‘Negrillar’’, ‘‘Gorbea’’ y ‘‘Bayo’’, eva-
cuando su respuesta mediante presentación de fecha 8 de febrero de 2011.

9. Que mediante resolución exenta Nº 178, de fecha 25 de marzo de 2011, del
Ministerio de Energía, se aprobó el Acta de Calificación Técnica de la Licitación
Pública para el otorgamiento de la concesión de exploración de energía geotérmica
denominada ‘‘Sollipulli’’, suscrita por los miembros del Comité de Análisis de
Energía Geotérmica.

10. Que por medio de cartas de fecha 30 de marzo de 2011, el Subsecretario
de Energía comunicó a cada una de las empresas oferentes en el procedimiento de
licitación, los resultados de la evaluación técnica realizada por el Comité de Análisis
de Energía Geotérmica, indicándose que, según lo establecido en el apartado 15 de
las respectivas bases de licitación, el acto de apertura de las ofertas económicas se
realizaría el día 15 de abril de 2011 en las dependencias del Ministerio de Energía.

11. Que con fecha 14 de abril de 2011, dentro del plazo legal, la empresa Enel
Latin America (Chile) Limitada interpuso recurso especial de reclamación del
artículo 23 de la ley Nº 19.657, en contra de la resolución exenta Nº 178, de 2011,
del Ministerio de Energía, que aprobó el Acta de Calificación Técnica de la
Licitación Pública, en base a los fundamentos que se describen en su presentación.

12. Que de acuerdo a lo establecido en el inciso penúltimo del artículo 23 de
la ley Nº 19.657, y en el inciso final del artículo 8 de la ley Nº 19.880, por medio de
resolución exenta Nº 207, de fecha 14 de abril de 2011, del Ministerio de Energía,
se declaró la suspensión del procedimiento de licitación pública, en especial, del
acto de apertura de las ofertas económicas a efectuarse el día 15 de abril de 2011,
hasta que se resolviere la reclamación presentada por la empresa Enel Latin America
(Chile) Limitada, u otras que se interpusieren.

13. Que con fecha 14 de abril del año 2011, Minera Escondida Limitada dedujo
tres recursos especiales de reclamación del artículo 23 de la ley Nº 19.657, en contra
de la citada resolución exenta Nº 178, de 2011, del Ministerio de Energía, en
relación a sus ofertas presentadas en las áreas denominadas Negrillar, Bayo y
Gorbea.

14. Que los recursos especiales de reclamación referidos en los considerandos
11 y 13 anteriores, fueron resueltos, respectivamente, por medio de resoluciones
exentas Nºs. 327 y 328, ambas de fecha 17 de junio de 2011, del Ministerio de
Energía.

15. Que en mérito de lo resuelto por medio de las citadas resoluciones exentas
Nºs. 327 y 328, con fecha 21 de junio de 2011, el Comité de Análisis de Energía
Geotérmica procedió a reevaluar las ofertas técnicas presentadas, levantándose al
efecto la respectiva Acta, que fue aprobada por medio de resolución exenta Nº 378,
de fecha 4 de julio de 2011, del Ministerio de Energía, dejándose sin efecto la
suspensión del procedimiento declarada por medio de la resolución exenta Nº 207,
de 14 de abril de 2011, del Ministerio de Energía.

16. Que por medio de cartas de fecha 12 de julio de 2011, el Subsecretario de
Energía comunicó a cada una de las empresas oferentes en el procedimiento de
licitación pública, los resultados de la reevaluación técnica realizada por esta
Secretaría de Estado, aprobados por medio de resolución exenta Nº 378, de fecha
4 de julio de 2011, del Ministerio de Energía, indicándose que, según lo establecido
en el apartado 15 de las respectivas bases de licitación, el acto de apertura de las
ofertas económicas se realizaría el día 16 de agosto de 2011, en las dependencias del
Ministerio de Energía. El referido acto de apertura se realizó en la fecha señalada,
dejándose constancia mediante acta firmada por los integrantes del Comité de
Análisis de Energía Geotérmica, junto a los oferentes presentes.

17. Que en sesión de fecha 22 de agosto de 2011, el Comité de Análisis de
Energía Geotérmica estimó necesario proponer a la autoridad requerir a la empresa
Origin Energy Chile S.A. la aclaración del monto de las inversiones proyectadas en
todas las áreas en las que ofertó, exclusión hecha sólo del área denominada
Chodhuén, a fin de que indicase si el monto de inversión para cada área era el obrante
en el documento ‘‘Cronograma de Inversión’’ o bien el que se señala en la Tabla 2,
Modalidad de Financiamiento, del Anexo VIII de las Bases de Licitación, consulta
la cual se remitió por medio de carta Minenergia Nº943, de fecha 25 de agosto de
2011, del Subsecretario de Energía.
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18. Que aclarando lo solicitado, por medio de carta de fecha 26 de agosto de
2011, ingresada al Ministerio de Energía el día 29 de agosto de 2011, la empresa
Origin Energy Chile S.A. indicó que la presentación de sus ofertas económicas se
realizó atendido lo señalado por esta Secretaría de Estado en la pregunta Nº 39 de
la Segunda Circular Aclaratoria, en la que se indica que la ‘‘inversión total
comprometida’’ corresponde a la que se desprende de la Tabla Nº 2 del Anexo VII,
Carta Gantt y Cronograma de Inversiones de las Bases de Licitación.

19. Que con fecha 29 de agosto de 2011, la empresa Transmark Chile SpA
dedujo recurso especial de reclamación del artículo 23 de la ley Nº 19.657, en
relación a las ofertas económicas presentadas por la empresa Origin Energy Chile
S.A. en las áreas denominadas Aucán II, San Alberto y San Bernardo.

20. Que por medio de resolución exenta Nº 642, de fecha 5 de octubre de 2011,
del Ministerio de Energía, se resolvió la reclamación especial interpuesta, ordenan-
do al Comité de Análisis de Energía Geotérmica que procediera a la reevaluación
técnica de las ofertas presentadas por la empresa Origin Energy Chile S.A., de
acuerdo a los fundamentos que constan en el cuerpo de dicho acto administrativo.

21. Que de acuerdo a lo indicado en el considerando anterior, con fecha 13 de
octubre de 2011, el Comité de Análisis de Energía Geotérmica realizó la referida
reevaluación así como la calificación de las ofertas económicas presentadas por las
empresas oferentes, como consta en Acta de dicha fecha, aprobada por medio de
resolución exenta Nº 695, de fecha 19 de octubre de 2011, del Ministerio de Energía,
comunicada a los oferentes por medio de carta Minenergia Nº 1.109, de fecha 19 de
octubre de 2011, del Subsecretario de Energía.

22. Que según consta en la citada resolución exenta Nº 695, el oferente que
obtuvo un mayor puntaje para el área de concesión geotérmica denominada
‘‘Sollipulli’’, fue la empresa Ormat Andina Energía Limitada, con un total de 100,0
puntos.

23. Que mediante oficio ord. Nº 1.453, de fecha 4 de noviembre de 2011, la
Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado, en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 5º del DFL Nº 83, de 1979, del Ministerio de Relaciones
Exteriores, manifestó su opinión favorable al otorgamiento de la concesión de
exploración de energía geotérmica denominada ‘‘Sollipulli’’ a la empresa Ormat
Andina Energía Limitada.

24. Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, y de
acuerdo a los antecedentes que obran en el procedimiento de Licitación Pública
llevado adelante, el Ministerio de Energía considera ajustado a derecho proceder a
adjudicar y otorgar la concesión de exploración de energía geotérmica, denominada
‘‘Sollipulli’’, objeto de licitación, a la empresa Ormat Andina Energía Limitada.

Decreto:

Artículo primero: Adjudíquese y otórguese a la empresa Ormat Andina
Energía Limitada, RUT Nº 76.063.739-4, por el plazo de dos años contados desde
la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, la concesión de exploración
de energía geotérmica que recae sobre el área denominada ‘‘Sollipulli’’, ubicada en
las comunas de Melipeuco, Cunco, Curarrehue y Pucón, provincia de Cautín,
Región de la Araucanía, sobre una superficie total de 44.000 hectáreas, cuyas
coordenadas UTM de los vértices limitantes referidas al Datum Provisional Sud-
americano 1956, Elipsoide de Referencia Internacional de 1924, Huso 19 Sur,
expresadas en metros, son las siguientes:

Artículo segundo: De acuerdo a la oferta presentada por la empresa adjudi-
cataria, ésta deberá llevar adelante las siguientes actividades e inversiones de
acuerdo al programa de trabajo y cronograma que a continuación se detalla:

1.- Actividades de Exploración en Geología y Geoquímica.

2.- Actividades de Exploración Geofísica y de Perforación de Pozos de
Exploración.

IMAGEN

3.- Carta Gantt y Cronograma de Inversiones.

Artículo tercero: El plazo máximo de duración de la concesión de exploración
de energía geotérmica ‘‘Sollipulli’’ será de dos años contado desde la fecha de
publicación del presente decreto supremo en el Diario Oficial, conforme a lo
dispuesto en el artículo 21 de la ley Nº 19.657. La mencionada publicación será de
cargo de la concesionaria, quien tendrá para el cumplimiento de esta obligación un
plazo máximo de 90 días, contado desde la fecha en que se encuentre totalmente
tramitado el presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso
segundo del artículo 43 del Reglamento para la aplicación de la ley Nº 19.657.

Artículo cuarto: En el evento que la concesionaria optare por una prórroga de
la concesión, haciendo uso del derecho establecido en el artículo 36 de la ley Nº
19.657, deberá acreditar, a lo menos, un avance no inferior al veinticinco por ciento
(25%) de las actividades e inversiones proyectadas de acuerdo al programa de
trabajo y montos consignados en el artículo segundo anterior.

Artículo quinto: La concesionaria deberá informar al Ministerio de Energía,
en el mes de marzo de cada año, el avance verificado durante el año calendario
precedente en la ejecución del proyecto comprometido. Específicamente, deberá
informar acerca de las actividades e inversiones realizadas, con indicación del
porcentaje de cumplimiento a esa fecha del programa de trabajo y de las inversiones
comprometidas, de acuerdo a lo señalado en el artículo segundo precedente,
debiendo, además, acompañar los documentos que respalden lo informado. La
concesionaria también podrá entregar los informes adicionales que estime conve-
niente, en períodos distintos al indicado.

Artículo sexto: Lo establecido en el presente acto administrativo es sin
perjuicio de las autorizaciones medioambientales o de otra naturaleza que deba
obtener la concesionaria en virtud de la legislación vigente.
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Anótese, tómese razón, notifíquese, publíquese y archívese.- Por orden del
Presidente de la República, Sergio del Campo Fayet, Ministro de Energía (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

ESTABLECE REQUISITOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO ESPE-
CIAL DE OPERACIÓN, BLOQUE SAN SEBASTIÁN, QUE EL ESTADO DE
CHILE SUSCRIBA CON LA EMPRESA NACIONAL DEL PETRÓLEO,
YPF CHILE S.A. Y WINTERSHALL CHILE LTDA., PARA LA EXPLORA-
CIÓN Y EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS DE HIDROCARBUROS EN

LA REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Núm. 122.- Santiago, 6 de diciembre de 2011.- Vistos: Lo dispuesto en los
artículos 19 N° 24 y 32 N° 6 de la Constitución Política; en la ley N° 18.097,
Orgánica Constitucional sobre Concesiones Mineras; en el decreto con fuerza de ley
N° 2, de 1986, del Ministerio de Minería, que Fija el Texto Refundido, Coordinado
y Sistematizado del decreto ley N° 1.089, de 1975, y en sus modificaciones
posteriores; en el decreto ley N° 2.224, de 1978, y sus modificaciones posteriores,
en especial, la efectuada por la ley N° 20.402; en el decreto con fuerza de ley N° 1,
de 1986, del Ministerio de Minería, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la ley N° 9.618, y en sus modificaciones posteriores; en el decreto
supremo N°19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la
resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y,

Considerando:

a. Que, de acuerdo al inciso sexto del N° 24 del artículo 19 de la Constitución
Política, el Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescrip-
tible sobre los depósitos de hidrocarburos en estado líquido y gaseoso, independien-
temente de la propiedad de los terrenos en cuyas entrañas se encuentren;

b. Que, a su vez, la Ley N° 18.097, Orgánica Constitucional sobre Concesiones
Mineras, dispone que los hidrocarburos en estado líquido y gaseoso no son
susceptibles de concesión minera;

c. Que, asimismo, la Constitución Política dispone en el inciso décimo del
N°24 del artículo 19, que la exploración, la explotación o el beneficio de los
yacimientos que contengan sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecu-
tarse directamente por el Estado o por sus empresas, o por medio de concesiones
administrativas o de contratos especiales de operación, con los requisitos y bajo las
condiciones que el Presidente de la República fije, para cada caso, por decreto
supremo;

d. Que, conforme al artículo 2° del decreto ley N° 2.224, en su redacción dada
por la ley N° 20.402, le corresponde, en general, al Ministerio de Energía, elaborar
y coordinar los planes, políticas y normas para el buen funcionamiento y desarrollo
del sector, velar por su cumplimiento y asesorar al Gobierno en todas aquellas
materias relacionadas con la energía;

e. Que, de acuerdo al artículo 3° del citado decreto ley, el sector de energía
comprende a todas las actividades de estudio, exploración, explotación, generación,
transmisión, transporte, almacenamiento, distribución, consumo, uso eficiente,
importación y exportación, y cualquiera otra que concierna a la electricidad, carbón,
gas, petróleo y derivados, energía nuclear, geotérmica y solar, y demás fuentes
energéticas;

f. Que, asimismo, conforme al artículo 4° letra f) del decreto ley N° 2.224, le
corresponde al Ministerio de Energía ‘‘Proponer al Presidente de la República y
evaluar las políticas, planes y normas relativas a los contratos especiales de
operación a que se refiere el inciso décimo del número 24° del artículo 19 de la
Constitución Política, tratándose de hidrocarburos o materiales atómicos
naturales’’;

g. Que, con fecha 12 de septiembre del año 2011, la Empresa Nacional del
Petróleo y las empresas YPF Chile S.A. y Wintershall Chile Ltda. solicitaron al
Ministro de Energía la suscripción de un Contrato Especial de Operación Petrolera
en un área denominada Bloque San Sebastián, de acuerdo a los términos propuestos
en dicha presentación;

h. Que, mediante oficio N°1.571, de fecha 25 de noviembre de 2011, el
Director Nacional de Fronteras y Límites del Estado emitió la autorización reque-
rida por el artículo 5° del DFL N°83, de 1979, del Ministerio de Relaciones
Exteriores;

i. Que, mediante MDN.Gab.A.Jur.Of. N° 6800/3439/M.Energía, de fecha 2 de
diciembre de 2011, el Ministerio de Defensa Nacional informó favorablemente la
realización de actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en la
Región de Magallanes y Antártica Chilena, solicitando la imposición de las

siguientes exigencias copulativas, de cargo del futuro contratista en reemplazo de
las solicitudes originales de exclusión de áreas en los Bloques Campanario, Isla
Norte y San Sebastián, planteadas por dicha Secretaría de Estado mediante oficio
MDN.EMC.DIPLACE (R) N° 6800/9294/M.E., de 2 de noviembre de 2010, a saber:
coordinar con las autoridades militares respectivas en forma previa a la realización
de actividades en las áreas señaladas en el oficio recién citado, u otras similares, que
permitan la realización de los trabajos de exploración y explotación de hidrocarbu-
ros; adoptar las medidas de control para que las actividades que el operador realice
no sean empleadas con fines diferentes a su propósito original, como asimismo la
confidencialidad de la información que pudiese obtener; disponer de todas las
medidas de seguridad necesarias para evitar y atender cualquier clase de accidente,
daño, o lesión en las personas que laboren o ingresen en los respectivos recintos;
asumir la responsabilidad por todo daño, pérdida, menoscabo tanto en las personas
como en los bienes, que se deriven de las labores que se lleven a cabo, independien-
temente de su origen o causa; y respecto del ‘‘Bloque San Sebastián’’, no iniciar las
labores de exploración y extracción de hidrocarburos hasta que se efectúe el
desminado de los cuatro campos minados existentes en el área.

Decreto:

Apruébanse los siguientes requisitos y condiciones que deberá cumplir el
Contrato Especial de Operación para la exploración y explotación de yacimientos
de hidrocarburos, en adelante ‘‘el Contrato’’, que el Estado de Chile suscriba con
la Empresa Nacional del Petróleo y las empresas YPF Chile S.A. y Wintershall Chile
Ltda., en el Bloque San Sebastián, ubicado en la Región de Magallanes y Antártica
Chilena.

Artículo 1°. Partes del Contrato. Las partes del Contrato serán el Estado de
Chile, representado por el Ministro de Energía, por una parte, y por la otra, el
Contratista conformado por la Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) y las
empresas YPF Chile S.A. y Wintershall Chile Ltda., con el objeto de realizar
actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en el Bloque San
Sebastián de la Cuenca de Magallanes, ubicado en la Región de Magallanes y
Antártica Chilena.

ENAP y las empresas referidas, conjuntamente, constituirán el Contratista del
Bloque San Sebastián.

Artículo 2°. Porcentajes de participación de los partícipes del Contratista.
Un cincuenta por ciento (50%) de los derechos del Contrato del Bloque correspon-
derán a ENAP, un cuarenta por ciento (40%) a la empresa YPF Chile S.A., y un diez
por ciento (10%) corresponderá a la empresa Wintershall Chile Ltda.

Artículo 3°. Objeto principal del Contrato. El objeto principal del Contrato
será autorizar al Contratista para realizar en forma exclusiva operaciones de
exploración y explotación de yacimientos de hidrocarburos en el área de contrato,
en adelante Área de Contrato, como asimismo autorizarlo a usar y disponer de los
hidrocarburos extraídos en tales operaciones, todo ello de conformidad con lo que
disponga al efecto el Contrato. En todo caso, la disposición de los hidrocarburos
extraídos en la fase de exploración requerirá la autorización del Ministro de Energía,
quien fijará las condiciones y plazos de tal disposición.

Con el fin de cumplir con el objeto del Contrato, el Contratista deberá aportar,
a su cargo exclusivo, la tecnología, capitales, equipos, maquinarias y demás
inversiones necesarias para la realización de las operaciones antes señaladas, en los
términos que al efecto disponga el Contrato.

Artículo 4°. Área del Contrato. El Área del Contrato, elemento esencial del
mismo, está ubicada en la Provincia de Tierra del Fuego en la Región de Magallanes
y Antártica Chilena y tiene una superficie de aproximadamente 579,51 kilómetros
cuadrados sobre tierra firme.

Para la definición del Área del Contrato, se establece un polígono irregular
compuesto de 10 vértices, el cual tiene por punto de partida el vértice 1, encontrán-
dose sus deslindes definidos por los vértices 1 al 10.

Los límites del Área del Contrato, entre los vértices 1 al 10, están definidos por
las coordenadas UTM de los vértices limitantes del polígono, en metros, referidas
al Elipsoide Internacional de 1924, Datum La Canoa-Venezuela 1956, Zona 19 y
son las siguientes:

X Y
V1 490.000 4.103.500
V2 507.500 4.103.500
V3 507.500 4.108.500
V4 513.500 4.108.500
V5 513.500 4.109.500
V6 520.000 4.109.500
V7 520.000 4.107.000
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